
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 07 de julio de 2022. 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
PROCESO 2021-414 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
   
           Bucaramanga, julio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Se dispone a AGREGAR y TENER en cuenta dentro del presente proceso el 

poder conferido por la demandante señora PATRICIA HERNÁNDEZ 
TARAZONA. 
 

Salvo que se acredita en debida forma, el Despacho niega 
RECONOCER al señor JORGE FLÓREZ HERRERA, como apoderado 

judicial de la señora PATRICIA HERNÁNDEZ TARAZONA, toda vez que 
conforme consulta de la fecha en el sitio web de la Rama Judicial y en 
el Registro Nacional de Abogado SIRNA con la cédula 91527606 no 

aparece registrado abogado titulado. 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
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Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito
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Bucaramanga - Santander
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